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0006/26 
DECRETO N0

San Martín de los Andes, 05 'ENE 2926 

VISTO: 

EL Decretos No 2692/23, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 4° del Decreto N° 2692/23 se designó al Sr. Daniel Opel como 
Director General de Mantenimiento, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos. 

Que se considera oportuno contar con una estructura de funcionamiento acorde a los 
lineamientos políticos de la actual gestión de gobierno. 

Que el Sr, Intendente comunica que a partir del 01 de Enero del 2026 el Sr. Opel 
Daniel es quien ocupara el cargo de Subsecretario de Gestión y Mantenimiento, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Que el artículo 720 inciso 12 de la Carta Orgánica le atribuye al Intendente Municipal la 
facultad de nombrar, promover y remover a los funcionarios y personal de la administración a 
su cargo. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: DESIGNESE al Sr. Opel Daniel, DNI No 29.851.250, como Subsecretario 
de Gestión y Mantenimiento, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a 
partir del 01 de Enero del 2026 durante la actual gestión de gobierno ó hasta que un acto 
administrativo de igual jerarquía disponga lo contrario 

ARTICULO 2° DEJESE SIN EFECTO el artículo 4° del Decreto 2692/2023 de fecha 21 de 
diciembre del 2023, el cual se cles.gnó al Sr. Opel Daniel corno Director Gene-al ae 
Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 30: REMITASE a la Dirección de Recursos Humanos para su torna de 
conocimiento, notificación al Sr. Opel Daniel e incorporación a su legajo 

ARTÍCULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cumplido archívese. 
DESPACHO 

M.PyC M DirnandezConsoli 
Se•j. río de Gobierne 
Mun alldad de S.M. Andes Intendente 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: _WWWINCUCALGOVAR".
"TENES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
".70c ANIVERSARIO DE tA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


